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Informe 

Asunto: 

REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 
“CONTRATACIÓN DEL PLAN DE PROMOCIÓN POR 
COMPETENCIAS EN EMASESA, Expte. nº 548/2024, 

Presupuesto tipo:  84.700,00 € (IVA incluido) 

A fecha del pie de firma 

del documento 

Unidad Funcional / Centro de Trabajo: Departamento de Secretaría y Contratación / Escuelas Pías 

El día 23/05/2024 se realizó la apertura del sobre nº 1, que contiene la documentación administrativa, 
presentada por los siguientes licitadores: 

LICITADORES 

PLANTILLA TRABAJADORES 
¿Dispone de una plantilla de más

de 50 trabajadores y cumple la 
cuota de reserva de puestos de

trabajo del 2% para personas con 
discapacidad y la obligación de

contar con un plan de igualdad? 

¿ES UNA
PYME? 

COMPROMISO
DE UTE 

LOTES 

1. ADECCO FORMACION S.A.U. SI DISPONE NO No es una UTE 1 y 2 

2. AUREN CONSULTORES, SP,
S.L.P. SI DISPONE SI: Mediana No es una UTE 1 y 2 

3. DOPP CONSULTORES, S. L NO DISPONE 
(nº trabajadores en plantilla: 36) 

SI: Pequeña No es una UTE 
2 

4. UTE IMAN TEMPORING ETT
S.L.
IMAN FORMACION Y OUT.
S.L.

SI DISPONE 

NO PYME 

SI es una UTE 2 

SI: Pequeña 

5. STRATEGYCO LEADERS AND
BUSINESS, S.L.

El número de trabajadores en 
plantilla de cero, ya que la empresa 
está formada por socios y 
asociados de la misma.  

SI: Micro No es una UTE 1 y 2 

6. TECNOEMOCION, S.L. NO DISPONE 
(nº trabajadores en plantilla: 2) 

SI: Micro 2 

Conforme a lo previsto en el apartado 7.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), el

Departamento de Secretaría y Contratación procedió al examen y valoración de la documentación presentada 

por los licitadores, resultando que: 
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➢ La empresa e IMAN TEMPORING EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL S.L integrante de la UTE junto con IMAN 

FORMACION Y OUT. S.L. en la Declaración Responsable (Anexo 4) señala las circunstancias tanto de tener 

constituido y concertado con MAS PREVENCIÓN/VALORA PREVENCIÓN/ CUALTIS, el Servicio de Prevención de 

Riesgos Laborales, de acuerdo con lo establecido en el art. 30 de la Ley 31/1995. Pero deberá señalar solo a una 

de las dos, por lo que deberá subsanar.  

 

Requerida la correspondiente subsanación, la aporta antes de finalizar el plazo. Por lo tanto, quedan admitidas 

todas las ofertas relacionadas en el listado anterior en función de la documentación administrativa del sobre 1.  

 

Y no habiendo nada más que añadir, se concluye el presente informe en Sevilla, en la fecha indicada a pie de 

página.  

 

DEPARTAMENTO DE SECRETARÍA Y CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

 

 

                    Fdo.: Mª Dolores Ortiz García                                      Fdo.: Germán Calderón Alonso. 
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